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<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
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Asunto: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 1035 - PROCESO No. 11001-60-00-100-2009-
80003-00 - VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO
 
Buenas tardes 

Mediante el presente correo electrónico se envía RECURSO DE APELACIÓN contra AUTO
INTERLOCUTORIO 1035 fechado el 29 de agosto de 2023 y notificado en centro carcelario el día
martes 05 de septiembre de 2023 al señor VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO con cédula No.
1.072.424.805 de la Mesa - Cundinamarca, y recluido en el centro carcelario COBOG LA PICOTA de la
ciudad de Bogotá, en el pabellón 10 (ERE 1) de la estructura 2.

Se anexa documento de Apelación en formato pdf.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Bogotá D. C.,  
 
Señor: 
JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
BOGOTÁ  
ejcp25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9a – 24 Teléfono (1) 3422586 
Edificio Kaysser  
E.   S.  D.  
 
Ref.  RECURSO DE APELACIÓN ART. 194 LEY 600 DE 2000, CONTRA AUTO 
INTERLOCUTORIO 1035 FECHADO 29 DE AGOSTO DE 2023 
 
Asunto. APELACION A LA NEGATIVA DE LA REDOSIFICACION PUNITIVA  
 

CONDENADO: VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO  

PROCESO No. 11001-60-00-100-2009-80003-00 
 

VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO, identificado como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, actualmente DETENIDO en el establecimiento 

penitenciario y carcelario LA PICOTA – COBOG, en el Pabellón 10 (ERE 1), y con 

las facultades que me otorga la constitución y la ley como penado dentro del proceso 

en referencia. Presento el respectivo RECURSO DE APELACION al AUTO 

INTERLOCUTORIO 1035 fechado el 29 de agosto de 2023, y dentro del cual se 

niega por el a quo la solicitud de REDOSIFICACION PUNITIVA con forme a las 

reglas generales de la constitución y la Sentencia C-014 de 2023 de la Corte 

Constitucional, Ley 890 de 2004, Art. 37 del C.P, Art. 23 de la Constitución Nacional, 

Ley 1755 de 2018. 

 

Notificado en centro carcelario en relación a la REDOSIFICACION PUNITIVA 

Y OBTENCION DE BENEFICIOS POR FAVORABILIDAD. 

 

I. FUNDAMENTOS DE HECHOS Y DE DERECHO 

 

1. Sentencia primera instancia del 10 de agosto de 2011, proferida por el 

Juzgado segundo Penal del Circuito Especializado Adjunto de 

Descongestión de Cundinamarca, a la pena privativa de la libertad de 720 

meses (60 años) de prisión. 

 

2. Sentencia segunda instancia del 17 de noviembre de 2011, proferida por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en el cual 

confirma la sentencia de primera instancia. 
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3. Privación de la Libertad desde el 03 de septiembre de 2009. Tiempo de 

reclusión Físico 14 años y 4 días. 

 

4. Redención aproximada y reconocida por auto 44 meses y 2 días 

 

5. Juez quien vigila la pena JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

   

II. SUSTENTO Y CONSIDERACIONES DEL A QUO 

 

 
 

En ese orden de ideas se tiene que no se dio aplicación a los argumentos 

emitidos por  la jurisprudencia, si bien es cierto hay decisiones de la Corte Suprema 

en donde se habla de que la Ley no es aplicable, yo quiero señalar que hay Ley 

aplicable para cualquier evento y caso ES LA LEY VIGENTE AL MOMENTO DE 

LOS HECHOS, SALVO EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD. 

 
Ese giro Jurisprudencial viene desde el año 2005, el 16 de febrero de 2005, en el 

Radicado 23006, este es un Radicado de Segunda Instancia donde intervienen 9 

Magistrados, NO ES DECISION DE HABEAS CORPUS donde interviene un 

Magistrado, no es decision de tutela cuya decision la toman 3 Magistrados, Hecho 

Juridicamente Relevante Vs. La Teoria de la Aplicación Plena. 

 



En ese marco a la decision de la Sala Plena, ello significa que efectivamente la Ley 

aplicable es la que está vigente al momento de los hechos TANTO PROCESAL 

COMO SUSTANCIAL, salvo que en el desarrollo de la legislación se tenga que 

aplicar el PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD. 

 

 
 
Se debe citar en el presente recurso de apelación al auto interlocutorio 1035, lo 

planteado dentro de la Sentencia C-014 de 2023, emitida por la Corte 

Constitucional, así como sus respectivas consideraciones dentro del estudio del 

caso de la sentencia en mención. 

 
“La libertad de configuración legislativa en materia punitiva (reiteración 

de jurisprudencia). La Corte ha reiterado que la Constitución Política en 

sus artículos 114 y 150 le reconoce al Congreso de la República una amplia 

potestad legislativa que incluye la facultad de crear políticas públicas, entre 

ellas, la política criminal. Para ello, el Legislador puede determinar “los 

bienes jurídicos que merecen tutela penal, la naturaleza y el monto de 

las sanciones y el procedimiento a través del cual se imponen y se 

ejecutan”1. Por ende, el Legislador tiene libertad, entre otras, de establecer 

las penas, las circunstancias de agravación o atenuación punitiva, los 

criterios de graduación de la pena, entre otros.” (negrilla fuera de texto) 

 
“Ahora bien, sin perjuicio de la amplia facultad del Legislador en materia 

punitiva, dicha facultad no es absoluta. La Corte ha expresado que esta 

potestad encuentra sus límites en los valores superiores, los principios 

fundamentales y los derechos constitucionales. De esta forma, la 

jurisprudencia constitucional ha identificado límites explícitos y límites 

                                                             
1 Corte Constitucional. Sentencia C-108 de 2017. 



implícitos a la potestad legislativa en materia de política criminal2. Los 

límites explícitos están previstos en la Constitución3, mientras que los 

límites implícitos están dirigidos a que la regulación o modificación en 

materia de política criminal propenda por la realización de los fines 

esenciales del Estado4. Con ello se pretende evitar medidas 

desproporcionales o irracionales que respondan únicamente al afán de 

atacar una circunstancia o situación en específico y que desfigure por 

completo el sistema penal colombiano, como garante de los derechos 

fundamentales.” (negrilla fuera de texto) 

 
Si bien es cierto la Corte Constitucional reconoce la potestad legislativa del 

Congreso de la República en cuanto a la creación de políticas criminales, si deja 

claro que esa potestad no es absoluta, por lo cual explica los límites en los valores 

superiores, así como los derechos fundamentales y los derechos constitucionales; 

lo anterior con el fin de evitar medidas desproporcionales o irracionales que 

respondan únicamente al afán de atacar una circunstancia o situación en específico, 

es por ello que la corte cita los limites previstos en la Constitución, como lo son: 

 
i. La prohibición de la pena de muerte (art. 11) 

 
ii. La prohibición de la desaparición forzada, la tortura, los tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes (art. 12) 

 

iii. La prohibición del destierro, la prisión perpetua y la confiscación.   
 
(negrilla y subrayado fuera de texto) 
 

 

                                                             
2 Corte Constitucional. Sentencia C-070 de 1996. 
3 Algunos de ellos son: (i) la prohibición de la pena de muerte (art. 11); (ii) la prohibición de la desaparición 
forzada, la tortura, los tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (art. 12); (iii) la prohibición del 
destierro, la prisión perpetua y la confiscación. 
4 La Corte, ha enlistado algunos de estos límites, así: (i) El principio de necesidad de intervención penal; (ii) El 
principio de exclusiva protección de los bienes jurídicos protegidos por el derecho penal; (iii) El principio de 
legalidad; (iv) El principio de culpabilidad; y (v) Los principios de proporcionalidad y razonabilidad en materia 
penal 



 

Dentro de los textos citados el a quo expone que al momento de ser 

condenado el Legislador aplico lo dispuesto en el art. 31 del Código Penal y que, si 

bien mi pena sobrepaso el límite máximo permitido por la ley, y el juez fallador taso 

la pena en 60 años. Pena máxima permitida por la Ley colombiana por tratarse de 

concurso de conductas punibles; sin embargo, tal como se está sustentando, por 

un lado la Constitución prohíbe la pena de muerte y prohíbe la prisión perpetua, 

pero por otro lado, las leyes imponen una medida de 60 años y a su vez restricciones 

que no permitirían acceder a beneficios de ley posteriormente (prisión domiciliaria, 

vigilancia electrónica, beneficio administrativo de hasta 72 horas) ello por las 

mismas condiciones de la pena y de los agravantes. Además, la propia Corte ha 

indicado que “en ningún caso puede el Estado imponer penas desproporcionadas, 

innecesarias o inútiles”, y en este caso, la pena en primera medida es 

desproporcional y en segunda medida innecesaria o inútil, pues dentro de las 

cosas declaradas por la Corte Constitucional como Estado de Cosas 

Inconstitucionales haciendo referencia a los proceso de reintegración social de las 

personas privadas de la libertad al interior de las cárceles, se ha evidenciado por la 

propia Corte Constitucional que se vulneran todos los derechos fundamentales de 

los reclusos. Y es por ello, que con anterioridad se ha puesto en conocimiento al a 

quo que, por cuenta propia él suscrito ha buscado su propia capacitación y 

resocialización dentro del tiempo privado de la libertad.  

De forma reciente la Sala Plena en la Sentencia C-383 de 2022 explicó que 

“no existen criterios objetivos para determinar la sanción idónea que le 

correspondería a determinado delito”. Por ello, “la correlación entre la 

conducta reprochada y su pena solo puede establecerse a partir del análisis 

y ponderación del momento histórico que atraviesa la sociedad y el nivel de 

impacto que puedan generar ciertos comportamientos en la comunidad; los 

cuales ocurren en los consensos logrados en el escenario democrático”. 

Ahora, en todo caso, la jurisprudencia constitucional ha señalado que “[s]ólo 

la utilización medida, justa y ponderada de la coerción estatal, destinada 

a proteger los derechos y libertades, es compatible con los valores y 

fines del ordenamiento”5. De allí que, en relación con la dosimetría de la 

pena, “corresponde a la Corte velar para que en el uso de la 

discrecionalidad legislativa se respeten los principios de razonabilidad 

y proporcionalidad”6; en otras palabras, que no se infrinja el principio de 

                                                             
5 Corte Constitucional. Sentencia C-070 de 1996, reiterada en las sentencias C-178 de 1998 y C-383 de 2022. 
6 Ib. En similar sentido, ver las sentencias C-647 de 2001, C-238 de 2005 



prohibición de exceso, el cual encuentra fundamento en los artículos 1, 2, 5, 

6, 11, 12, 13 y 214 de la Constitución Política. En particular, la Corte ha 

indicado que “en ningún caso puede el Estado imponer penas 

desproporcionadas, innecesarias o inútiles”7. (negrilla y subrayado fuera 

de texto) 

Para el caso en concreto a la edad de 19 años fui capturado y condenado a 

la pena privativa de la libertad de 60 años, quedando sin aspiraciones y con 

propósitos de vida frustrados, pues una pena privativa de 60 años se puede 

catalogar como pena de MUERTE que, si bien el sistema judicial de Colombia y la 

Constitución Nacional de Colombia NO lo contempla, si se vislumbra con un pena 

de esta magnitud y con las restricciones que ella trae consigo, como lo es cumplir 

las 3/5 partes de la pena impuesta, para este caso serían 36 años (libertad 

condicional) sin ningún otro beneficio, ya que el mismo sistema así lo contempla, 

por lo cual estaríamos hablando de un tiempo físico de más de 26 años sumado al 

tiempo de redención de 10 años (si se mantiene un sistema progresivo de 

redención), y que el sistema penitenciario NO es bien visto por la Corte 

Constitucional, ya que en varias ocasiones ha declarado el Estado de Cosas 

Inconstitucionales (ECI) al interior de las cárceles, empezando por el propio sistema 

de resocialización, el cual se debe realizar por el propio PPL (Interno), ya que el 

INPEC no cumple a cabalidad con esa tarea resocializadora (ejemplo claro, el 

sistema regresivo de descuento, y NO progresivo como debe ser). Así las cosas, se 

daría una libertad condicional a la edad aproximada de 45 años (si así lo determina 

el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad), donde el promedio de vida 

de una persona en Colombia no sobre pasa los 65 años, y donde las oportunidades 

laborales son mínimas después de los 40 años. Esto quiere decir que, a mis 19 años 

de vida y con una condena de 60 años, no tengo ninguna esperanza de vida social 

y de crecimiento personal, pero por iniciativa propia se ha tomado este tiempo de 

reclusión para capacitarse en todas las áreas posibles y se ha desarrollado un 

propósito de vida a largo plazo con estándares puntuales (resocialización, 

conocimientos textuales y prácticos para la vida social y laboral, conducta y ejemplo 

personal y familiar, crecimiento espiritual), con el fin de tener herramientas 

profesionales y personales las cuales sirvan para una reintegración social en el 

momento dado. 

 
Además, siendo más específico dentro del tema de resocialización la Corte 

en varias ocasiones se ha pronunciado, tal como lo hizo dentro de la Sentencia C-

014 de 2023, en la cual manifiesta que:  

 

                                                             
7 Corte Constitucional. Sentencia C-647 de 2001. 



Sumado a lo anterior, la Corte ha sido enfática en que las penas deben estar 

encaminadas a cumplir con los fines previstos para ellas y, en especial, el fin 

de resocialización del penalmente responsable, como una 

manifestación del principio de dignidad humana. Si bien el fin de 

resocialización no está previsto de forma expresa en la Constitución8, sí está 

consagrado en los artículos 5.6 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos9 (en adelante, CADH) y 10.3 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos10 (en adelante, PIDCP), que forman parte del bloque de 

constitucionalidad. La importancia de propender por el fin de resocialización 

de la pena ha sido recalcada por la Corte de tiempo atrás11 y, de forma 

reciente, esta Corporación reconoció que “uno de los ejes que materializa 

la dignidad humana dentro de la política criminal es el reconocimiento 

de la resocialización de la persona condenada como objetivo principal 

de la pena”12. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Por ende, el principio de proporcionalidad en materia punitiva tiene un 

carácter multidimensional. “No solo exige ponderar la intensidad del ejercicio 

de la potestad punitiva del Estado, en términos de quantum punitivo, es decir, 

desde la retribución de la pena. También, requiere considerar las 

posibilidades que tendrían las personas condenadas por ese delito de 

alcanzar una resocialización efectiva que garantice su dignidad humana 

y que descarten la imposición de la pena como un mero acto de 

venganza social contra el delincuente”13 (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
A su vez se desprende en la Sentencia C-383 de 2022 
 

La Corte sostuvo que, actualmente, “el alcance del principio de 

proporcionalidad y razonabilidad, como límite a la libertad de configuración 

del Legislador en materia punitiva, debe ser comprendido en el marco de la 

declaratoria del ECI en materia penitenciaria y carcelaria realizado por esta 

Corporación”. 

        
                                                             
8 La Sala precisa que la “resocialización del condenado” se incorporó a la Constitución Política a través del Acto 
Legislativo 01 de 2020, con el cual se introducía en el ordenamiento constitucional colombiano la pena de 
prisión perpetua revisable. Sin embargo, con la Sentencia C-294 de 2021, la Corte declaró inexequible la 
referida norma, por lo que la resocialización del condenado en este momento no está prevista de forma 
expresa en la Constitución. 
9 “Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal || […] 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como 
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”. 
10 “Artículo 10 || […] 3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 
reforma y la readaptación social de los penados. […]”. 
11 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-261 de 1996, C-144 de 1997 y C-806 de 2002, entre otras. 
12 Corte Constitucional. Sentencia C-294 de 2021. 
13 Corte Constitucional. Sentencia C-383 de 2022. 



Y se continua con las consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la 

Sentencia C-014 de 2023, de la cual se desprende la solicitud de Redosificación, es 

por ello que: 

 

en el marco de los principios de razonabilidad y proporcionalidad punitiva, el 

Legislador debe exponer las razones por la cuales considera que una 

determinada pena, por una parte, es acorde con la afectación que una 

conducta punible genera a un determinado bien jurídico y, por otra parte, 

cumple con los fines de la misma y, en especial, el de resocialización, en el 

contexto del vigente estado de cosas inconstitucional del sistema 

penitenciario y carcelario y de los centros de detención transitoria. Estas 

exigencias no suponen, “en modo alguno, el menoscabo de la competencia 

constitucional del Congreso para fijar la política criminal y, dentro de ella, la 

definición de los delitos y el quantum de la pena imponible. En cambio, estas 

condiciones son imprescindibles para la ponderación entre el ejercicio 

de esa competencia y la vigencia de los derechos fundamentales, en 

especial la dignidad humana”14 (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Finalmente, dentro del análisis del cargo, la Corte dentro de la Sentencia C-

014 de 2023, establece que: “La Sala Plena considera que la expresión “sesenta 

(60) años”, contenida en el artículo 5 de la Ley 2197 de 2022, como tope máximo 

de la pena de prisión en Colombia, vulnera el derecho a la dignidad humana y, 

en consecuencia, es inconstitucional”. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Ahora, siendo el caso particular en el cual el suscrito está condenado a 60 

años de prisión, se fundamenta que no se vulnera el derecho a la dignidad humana 

y que en consecuencia no es inconstitucional la condena, debido a que se trata de 

una comisión de delitos, pero el fin de la misma condena está tipificada por su propia 

naturaleza como vulneración al derecho a la dignidad humana y es inconstitucional, 

ya que la pena es la misma de 60 años; es como decir que en Colombia no hay 

cadena perpetua por no estar reglamentada dentro de la norma constitucional, y 

porque la pena máxima es de 50 años; pero que a su vez se profiere condena de 

60 años como ejemplo de justicia que se puede entender como “venganza social”, 

que para ello sería más conveniente normar la cadena perpetua o condena de 

muerte, o en su defecto permitir al condenado morir dignamente con el método de 

la eutanasia, accediendo así al derecho a la dignidad humana y no al trato 

denigrante e inhumano que se vive al interior de los establecimientos carcelarios, 

degradando al ser humano en su condición como persona y a su vez a su círculo 

familiar, el cual es el más afectado al final de todo.   

                                                             
14 Corte Constitucional. Sentencia C-383 de 2022. 



 

Por lo anterior, solicito al H.ad-quem REVOQUE INTEGRAMENTE la 

decisión en el auto interlocutorio 1035 de fecha 29 de agosto de 2023, en el cual 

niega la Redosificación y aplique las rebajas pertinentes en punto al derecho de 

igualdad de proceso con mayor relevancia en un país de orden democrático 

conforme a la constitución y la Ley. 

 
Sin antes advertir que todos los procesos de orden penal deben de ajustarse a las 

condiciones de igualdad con otros que por supuesto por el debido proceso y 

derecho de defensa y aplicación proporcional en relación con los derechos 

humanos, máxime cuando se trata de personas privadas de la libertad.  

 
Agradeciendo de antemano la atención prestada.  
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________________ 
VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO 

C.C. 1.072.424.805 de La Mesa – Cundinamarca  
TD. 56798 NU. 279199  
Pabellón 10 - ERE 1 
COBOG – La Picota 
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